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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, quince (15)  de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ARNULFO ANTONIO PÉREZ 

MESA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- y como litisconsorte necesario por pasiva COMPAÑÍA DE 

GALLETAS NOEL S.A.S., procede la SALA SEXTA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S. 

 

Solicitó la parte actora el reconocimiento y pago de la pensión de vejez a 

partir del momento en que reunió requisitos, teniendo en cuenta dos 

mesadas adicionales por año, los intereses moratorios de art.141 de la Ley 

100 de 1993 o en subsidio la indexación y las costas del proceso. 

 

El Juzgado de conocimiento, Quinto Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 25 de septiembre de 2018, DECLARÓ que el actor es 

beneficiario del régimen de transición. CONDENÓ a Colpensiones al 

reconocimiento y pago de la pensión de vejez a partir del 11 de junio de 2012 

en cuantía de $1.337.327, a razón de 13 mesadas pensionales al año, con 

un retroactivo pensional en la suma de $74´621.051, debidamente indexada 

y con una mesada pensional para el año 2018 por valor de $1'699.256. 

Recomendó a Compañía de Galletas Noel S.A.S. reconocer y pagar a 

Colpensiones el cálculo actuarial de las semanas no cotizadas al 

demandante en los periodos comprendidos entre abril y agosto de 1988. 

Impuso costas a Colpensiones y Compañía de Galletas Noel S.A.S. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 19 de febrero de 

2021, MODIFICÓ el numeral segundo de la sentencia y en su lugar 

ORDENÓ a Compañía de Galletas Noel S.A.S. que dentro de los quince (15) 

días siguientes a la ejecutoria de la providencia, solicite el cálculo actuarial 

correspondiente a Colpensiones, indicando el salario devengado por el 

trabajador durante el periodo comprendido entre el 1 de abril de 1988 y el 31 
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de agosto del mismo año, indicando que Colpensiones contará con un (01) 

mes para ello, al cabo del cual, iniciará el plazo de otro mes para que la 

empleadora efectúe el pago de lo adeudado. Modificó los numerales tercero 

y cuarto indicando que Colpensiones debe reconocer y pagar al demandante 

por concepto de retroactivo de pensión de vejez, la suma de $159.595.931, 

causada entre el 13 de junio de 2012 y el 31 de enero de 2021, que la 

mesada para 2021 será pagada en $1.900.112. CONFIRMÓ en lo demás la 

sentencia. Impuso costas a la Compañía de Galletas Noel S.A.S. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 

86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$109`023.120 para el 2021. 

 

Como ha dilucidado la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

dicho interés económico mediante el cual, se abre la compuerta del recurso 

de casación interpuesto en materia laboral por el aspecto cuantitativo, se 

determina por el perjuicio  que la sentencia recurrida ocasione a cada una de 

las partes, que para la demandante será el monto de las pretensiones que le 

resultaron adversas, y para la demandada, es el valor de las peticiones por 

las cuales resultó condenada, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado. 

 

Así mismo, ilustra dicha Corporación, que tratándose de prestaciones de 

tracto sucesivo cuyos efectos trascienden más allá de la sentencia, se debe 

calcular todo lo causado hasta la fecha de la sentencia de segundo grado, y   

en Auto del 30 de septiembre de 2004, rad. 24949, señaló dicha Corporación 

que, tratándose de pensiones, el interés para recurrir es cierto y no 

meramente eventual dado que la prestación es vitalicia, por lo cual, opera su 

tasación cuantificando las mesadas debidas durante la expectativa de vida 

del pensionado.   

 

En el subjudice, el interés jurídico económico de la COMPAÑÍA DE 

GALLETAS NOEL S.A.S., radicado en las condenas impuestas en segunda 

instancia, relacionadas con el pago del cálculo actuarial de las semanas no 

cotizadas al demandante entre el 1 de abril y el 31 agosto de 1988, conforme 

a la liquidación efectuada por el doctor Mario Hernán Rivas Velásquez, 

Contador liquidador del Tribunal Superior de Medellín (Fl. 220), asciende a la 

suma de $14´981.580,85, cifra que no supera la cuantía exigida en la norma.  

 

Lo anterior evidencia que el interés jurídico económico del demandado 

COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S., no alcanza la cuantía mínima para 

que el proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - 

Sala Laboral de Casación. 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA SEXTA 

DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de casación 

interpuesto por la COMPAÑÍA DE GALLETAS NOEL S.A.S., contra el fallo 

proferido por esta Corporación.  

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 

 

 

 
María Patricia Yepes García  

    

 

 

Ana María Zapata Pérez                               Diego Fernando Salas Rondón 
 

 

  

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

 
 
 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 

Que la presente providencia se notificó por estados          

N ° 124 del 16 de julio de 2021 

 

consultable aquí: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/105 
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